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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Allegue prueba del agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho, 

que se constituye como requisito de procedibilidad para acudir ante la 

jurisdicción civil al momento de interponer un proceso declarativo (arts. 35 y 

38 Ley 640 de 2001, modificado por el art. 621 del C.G.P.). 

 

Lo anterior, por cuanto las medidas cautelares solicitadas son improcedentes 

dentro del presente proceso, en esta instancia, pues no se ciñen a las reglas 

previstas en el artículo 590 del C. G. del P. en concordancia con el parágrafo 

del art. 421 ib. 

 

2. Complemente la demanda en el sentido de manifestar si la suma adeudada 

depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor 

(numeral 5º Artículo 420 del C. G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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